RESOLUCION N° 054/06
Vistos:

Que don … con DNI N° …,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro Essalud Vida, contratante: Empresa Minera … a raíz del accidente que sufrió el 2 de diciembre del 2002;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones concurriendo sólo el asegurado con su representante a la audiencia llevada a cabo el día 28 de agosto de 2006;

Considerando:

Que según lo establecido en el Capítulo VII de las Condiciones Generales del Seguro de Vida por Accidentes Personales Essalud Vida, en caso de Invalidez debe adjuntarse un Certificado de Invalidez emitido por ESSALUD;
Que el Asegurado presentó su reclamo inicial el 25 de noviembre de 2005, casi 3 años después del accidente;
Que según carta de ESSALUD del 1ro. de diciembre de 2005 dirigida al asegurado, para solicitar la indemnización se deberá presentar el Formulario 9000 Solicitud de Indemnización y los requisitos establecidos que se encuentran señalados en dicho formulario;

Que, según indica la aseguradora en su carta del 23 de julio del 2006 a esta Defensoría, es ESSALUD la encargada de evaluar preliminarmente los casos antes de su envío a la aseguradora para su liquidación y pago correspondiente, por lo que  solicitan informar al asegurado que debe realizar el trámite correspondiente de acuerdo a lo indicado por ESSALUD en su comunicación del 1ro. de diciembre de 2005, para poder iniciar la evaluación del caso;
Que, en esa medida, esta Defensoría considera que aún no se ha agotado la vía interna, requisito fundamental  para el trámite del reclamo correspondiente, conforme al Reglamento de esta Defensoría;

Resuelve:

1. Declarar improcedente  el reclamo interpuesto por don …, contra Rímac Seguros, correspondiente a la Póliza de Seguro Essalud Vida, contratante: Empresa Minera …. a raíz del  accidente que sufrió el 2 de diciembre de 2002.

2. Recomendar al asegurado el reinicio del trámite correspondiente ante ESSALUD presentando la documentación completa requerida conforme a los términos y condiciones de su póliza.








Lima, 25 de setiembre de 2006 

